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Sr. Director:
La ausencia de políticas públicas consistentes con un sistema mixto de universidades estatales y privadas, inmersas en un modelo de libre mercado, ha conducido a todas las entidades estatales a un nivel de inestabilidad económica y a un progresivo régimen de competitividad en sólo áreas de la docencia de pregrado y postgrado que resultan se rentables y propio de una política economicista de un creciente conjunto de universidades privadas, cuestión que ha generado una serie de inequidades en la distribución de los aportes fiscales, con objeciones que vienen tanto del mundo político como universitario, además de los alcances que la Comisión Presidencial de Educación y la subcomisión de Educación Superior han hecho recientemente.

La necesaria apertura a la instalación de una nueva institucionalidad universitaria es un llamado que bien podríamos catalogar de Cordura por la Educación, en un escenario gubernamental que desarrolla para las universidades estatales una crónica de una muerte anunciada.  Efectivamente se requiere enfrentar, en una decisión de iniciativa gubernamental, los diferentes puntos de vista que permitan articular la construcción de una nueva institucionalidad del actual sistema de Educación Superior, cuya actual organización y estructura se remonta a las siete universidades de los años 50, ampliada a las veinticinco universidades del Consejo de Rectores de los años 80, pero con una instalación de nuevas universidades privadas, que ya cuentan con más de treinta y cinco, en donde un conjunto de políticas públicas de financiamiento fiscal (AFD, AFI, MECESUP, aranceles de referencia, crédito fiscal, etc.) se intentan aplicar parcialmente con criterio histórico, pero en un marco de gestión que opera desde la perspectiva del mercado, sin lograr coherencia ni dar sentido a una institucionalidad en sí.

Consideremos que la herramienta que el Gobierno tiene para establecer sus reconocimientos y deberes con las universidades estatales es el Aporte Fiscal Directo (AFD), pero que simultáneamente adjudica igual o mayor importancia al resto de las universidades privadas.  Bástenos recordar que, en el año 2007, se distribuyó por AFD, un fondo de casi 123 mil millones de pesos, del cual, nueve universidades privadas se adjudicaron el  43.0 %, en tanto que las dieciséis universidades estatales recibieron el 57.0 % restante.  De igual modo, los Aportes Fiscales Indirectos (AFI) nos muestran que la situación es igualmente dramática para el conjunto de las universidades estatales, las que el mismo año 2007 recibieron solamente un 40.6% del total, con una tendencia a la baja, al disminuir un 5% desde el año 2000.

En la medida que el Gobierno no asuma su rol ante las universidades estatales, éstas irán experimentando una asfixia financiera que redundará en pérdidas sustanciales de credibilidad en su gestión y en la captación estudiantil.  Por de pronto, este Gobierno y la nueva Ministra de Educación, tienen en sus manos la oportunidad de retomar su compromiso histórico con la Educación Pública Superior, formalizando al conjunto de universidades estatales en un nuevo referente académico común y exclusivo para estas entidades.
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